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PRESENTACIÓN 

  

 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 2016-2018, EN CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO 

ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR 

EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO 

DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE OBSERVANCIA GENERAL, 

DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
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CONTENIDO 

 

 

ACUERDOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PERÍODO DE GOBIERNO 

DOS MIL DIECISÉIS – DOS MIL DIECIOCHO,  TOMADOS EN LA  NOVENA 

SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

 

1.- PROPUESTA DE DISPENSA DE LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y PRIMERA ABIERTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 2016 – 2018, DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2016 Y DEL ACTA DE LA 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 

2016. (PÁGINAS 3-3).    

 

 

2.- INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. (PÁGINAS 4-4).    

 

 

3.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

REGLAMENTACIÓN, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA PROPUESTA DE 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. (EXPEDIENTE SHA/011/CABILDO/2016). (PÁGINAS 

5-5).    

 

 

4.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

REGLAMENTACIÓN, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA LIC. CLAUDIA MARÍA GUTIÉRREZ LORENZO LUACES, 

COORDINADORA DE MEJORA REGULATORIA, PARA QUE SE APRUEBEN LAS REFORMAS 

NECESARIAS AL REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA MEJORA REGULATORIA. 

(EXPEDIENTE SHA/012/CABILDO/2016). (PÁGINAS 5-6).    

 

 

5.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

GOBERNACIÓN, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL               C. ANDRÉS DE JESÚS JIMÉNEZ ARRIAGA, QUIEN SOLICITA 

LA RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA EMITIDA POR EL H. CABILDO EN SU CENTÉSIMA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y PRIMERA ABIERTA CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

DICIEMBRE DE 2015, RELATIVA A LA NEGATIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 

AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICAS 

EN LOS ALIMENTOS, EN EL RESTAURANTE “FRUTTI DE MARE”, CON DOMICILIO EN 

AVENIDA LAGO DE GUADALUPE NO. 368, INTERIOR LOCAL A-14 EN PLAZA LA HACIENDA, 

VILLAS DE LA HACIENDA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. (EXPEDIENTE 

SHA/013/CABILDO/2016). (PÁGINAS 6-7).    
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PROPUESTA DE DISPENSA DE LECTURA Y APROBACIÓN EN SU 

CASO, DEL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y 

PRIMERA ABIERTA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 – 2018, 

DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2016 Y DEL ACTA DE LA 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 25 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2016.  

 

Por unanimidad de votos a favor se dispensa la lectura y se aprueba el Acta 

levantada con motivo de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo y Primera Abierta 

de la Administración Municipal 2016-2018, de fecha 24 de febrero del año 2016.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 

Por unanimidad de votos a favor se dispensa la lectura y se aprueba el Acta 

levantada con motivo de la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 25 

de febrero del año 2016.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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5.1.- INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS 

DE LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

 

DURANTE EL MES DE FEBRERO SE TURNARON 05 EXPEDIENTES: 

 

 COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO: 01 EXPEDIENTE.  

 

 COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO: 01 EXPEDIENTE.  

 

 COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA: 01 EXPEDIENTE. 

 

 COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN: 02 EXPEDIENTES. 

 
 
QUEDAN PENDIENTES DE DICTAMINAR 08 EXPEDIENTES: 
 
 

 COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN: 05 EXPEDIENTES. 
 

 COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO: 01 EXPEDIENTE. 
 

 COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 01 EXPEDIENTE. 
 

 COMISIÓN DE HACIENDA: 01 EXPEDIENTE. 
 

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia 
de Reglamentación, para estudio, análisis y dictaminación, la 
propuesta de reformas al Reglamento de los Consejos de Participación 
Ciudadana del Municipio de Atizapán de Zaragoza. (Expediente 
SHA/011/CABILDO/2016).  
 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Reglamentación, para 

estudio, análisis y dictaminación, la propuesta de reformas al Reglamento de los 

Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Atizapán de Zaragoza. 

(Expediente SHA/011/CABILDO/2016).  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 

Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia 
de Reglamentación, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud 
presentada por la Lic. Claudia María Gutiérrez Lorenzo Luaces, 
Coordinadora de Mejora Regulatoria, para que se aprueben las 
reformas necesarias al Reglamento Municipal para la Mejora 
Regulatoria. (Expediente SHA/012/CABILDO/2016).  
 

Aprobado por unanimidad. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Reglamentación, para 

estudio, análisis y dictaminación, la solicitud presentada por la Lic. Claudia María 

Gutiérrez Lorenzo Luaces, Coordinadora de Mejora Regulatoria, para que se 

aprueben las reformas necesarias al Reglamento Municipal para la Mejora 

Regulatoria. (Expediente SHA/012/CABILDO/2016).  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 

Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud 
presentada por el C. Andrés de Jesús Jiménez Arriaga, quien solicita la 
reconsideración administrativa emitida por el H. Cabildo en su 
Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria y Primera Abierta 
celebrada el día 14 de diciembre de 2015, relativa a la negativa para el 
otorgamiento de la ampliación de licencia de funcionamiento con venta 
de bebida alcohólicas en los alimentos, en el Restaurante “Frutti de 
Mare”, con domicilio en Avenida Lago de Guadalupe No. 368, interior 
local A-14 en Plaza La Hacienda, Villas de la Hacienda en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. (Expediente SHA/013/CABILDO/2016).  
 
 
Aprobado por unanimidad. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Gobernación, para estudio, 

análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el C. Andrés de Jesús Jiménez 

Arriaga, quien solicita la reconsideración administrativa emitida por el H. Cabildo 

en su Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria y Primera Abierta celebrada 

el día 14 de diciembre de 2015, relativa a la negativa para el otorgamiento de la 

ampliación de licencia de funcionamiento con venta de bebida alcohólicas en los 

alimentos, en el Restaurante “Frutti de Mare”, con domicilio en Avenida Lago de 

Guadalupe No. 368, interior local A-14 en Plaza La Hacienda, Villas de la 

Hacienda en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. (Expediente 

SHA/013/CABILDO/2016).  

 
 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 2016-2018 

 
 
 
C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
 
C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA 
SÍNDICO MUNICIPAL 
 
C. BÁRBARA IVETTE RODRÍGUEZ TIJERINA 
PRIMER REGIDOR 
 
C. P. LEOPOLDO CORONA AGUILAR 
SEGUNDO REGIDOR 
 
C. ROSALBA NAVARRETE CERÓN 
TERCER REGIDOR 
 
C. DAVID AVALOS GONZÁLEZ 
CUARTO REGIDOR 
 
C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ 
QUINTO REGIDOR 
 
C. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
SEXTO REGIDOR 
 
C. ELIA BRICEÑO MENDOZA 
SÉPTIMO REGIDOR 
 
C. MARÍA LUISA GUDIÑO AGUILAR 
OCTAVO REGIDOR 
 
C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ 
NOVENO REGIDOR 
 
C. MARÍA ELVIRA REYES SANTILLÁN 
DÉCIMO REGIDOR 
 
C. ANTONIO PACHECO VILLEDA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
 
C. FERNANDO DANEL VILLARREAL 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
 
C. JORGE LUIS PORTILLO SALGADO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 
 


